
Año CCLXXVI. -T om o IV Valencia, Martes 12 Octubre 1937 Núm. 285.—Página 133

S U M A R I O
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

D ecreto orden an do a  todos los es tab le 
cim ien tos bancarios y de ahorro  na 

-d ó n a le s , es tab lec id os eri el territorio  
de las prov incias de Santander y As
turias, para  que evacúen  de d icha  zo
na el m etá lico , b il le tes , b ien es , v a lo 
res y e fec to s  qüe perten ezcan  a  su a c 
tivo y los que tuv ieren  con fiados a 

■su custodia, e tc .—P ágina  134

PRESIDENCIA D EL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden  fijan d o  un plazo durante el m es 
f actual para  evacuar M adrid las p er 

sonas que han fija d o  su resid en cia  en 
dicha cap ita l con p oster iorid ad  al iS 
de Ju lio  de 1936 . — P ágina  134

MINISTERIO DE JUSTICIA

O rdenes d eclaran do  en  situación  de ex 
ceden cia  activa , por in corporación  a  
fila s , a los fun cion arios de la  A dm i
n istración  de Justicia  que se m en c io 
nan.—P ágina  134

Otra, d ispon ien do  traslade su residen cia'  
de C astuera a  Cabeza del B uey el Tri 
bunal P opu lqr de E x trem ad u ra , con  
los organ ism os ju d ic ia les  de él d e 
p en d ien tes .—P ág in a  135

MINISTERIO DE D EFENSA NA
CIONAL

Orden d ispon ien do  que lo„§ C om isarios  
deleg ad os del E jé rc ito  de T ierra  f i 
gurados en  la  re la c ión  que se inserta  

- p asen  a e je r c e r  sus fu n cion es cerca  
de los J e f e s  de las U nidades que .a  
cada uno se señ a la .—P ág in a■■'13.5'

Otra n om bran do  C om isarios d eleg ad os  
de B rigada  del E jé rc ito  de T ie rra  a 
los señ ores  que se m encion an , los 
que pasarán  a e je r c e r  sus fu n cion es  
cerca  de los J e f e s  de la 219 . 3/ 220 tíri 
g ad a  Mii<ta.—P ágina  135

Otra circu lar d ispon ien do  que las ex 
cep c ion es de in corporación  al serv icio  
activo  de la A rm ada son las reg u la 
das por la  O. Mi C. de 20 de A gosto  
ú ltim o , e tc .—P ágina  135

Otra dejan d o  sin e fec to  el n om bram ien 
to com o T en ien tes M édicos p rov isio 
n a les de San idad de la  A rm ada que 
se m en cion an  y n om brando a  los Li 
cen ciados en  M edicina y C irugía don  
Ju lián  B-rau A gram unt y don  F ra n 
cisco C eldrán C onesa.—P ágina  135

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

O rden es tab lec ien d o  las. condicion es a 
que habrán  de su jetarse las C entrales 
de E x p ortac ión  organ izadas a  base de 
g eren c ia  m an com un ada  en  lo que a 
rég im en  in terno se r e fie r e .—P ág i
na 136

Otra autorizando a  don M ateo M aciá 
T orrén ts, D irector de «Indutrias La- 
r ram e n din, para tran sform ar en  fá  ̂
brica  de a lco h o l desnaturalizado la 
d e neutro qué d ich a  en tidad  p o see  en  
M on cada-R eixach , a ju stán dose a las 
condicion es que se d ictan .— P ági
na 136

Otra d ispon ien do  que a l fren te  d el B an
co de S antander fu n cion e un C om ité  
D irectivo, com pu esto  p o r  los señ ores  
que se citan , con  las a tribuciones se
ñaladas en  el D ecreto  de  3 de Octu
bre d el año actu al.—P ág in a  .135

Otra d ispon ien do  que a l fren te  d el Ban  
co de T orrelav eg a  fu n cion e un C om i
té  D irectivo, com pu esto  p or los señ o
res que se citan , con  las a tribuciones  
señ aladas en  el D ecreto  de  3 de Oc
tubre.—P ágina  136

Otra d ispon ien do que al fren te  del Ban
co M ercantil de S antander fun cione  
un C gm ité D irectivo, com pu esto  por 
los señ ores que se citan, con las atri
buciones señ aladas en el D ecreto  de 
3 de O ctubre.— P ágina  137

i
Otra in terv in iendo p rov ision alm en te la 

en tidad  Unión V alenciana de E x p o r 
tación  en  C ooperativa , de ■con form i
dad con lo estab lecid o  en el D ecreto  
de 5 de Ju lio  últim o y sus p oster iores  
norm as de ap licación .—P ágina  137

O tra . in terv in iendo prov ision alm en te la 
en tidad  C onsejo Levan tin o  U nificado  
de E x p ortac ión  A grícola  {C. L . U. E . 
A.), de con form idad  con lo estab lecid o  
en  el D ecreto  de  5 de Ju lio  ú ltim o y 
sus p oster iores  norm as de ap licación . 
— Pagina  137

O tra estab lec ien d o  un plazo p ara  p re
sen tar las industrias, com ercios , par
ticu lares, etc ., d eclaración  jurada  de 
las can tidades que posean  de en vases  
de yute, a lgodón , p ita u otras fib ras  
tex tiles  v eg e ta les .—P ágina  137

Otra dictando norm as para el cu m pli
m ien to  de la  de 18 de A gosto ú lt im o , 
relativa  a norm as e- in strucciones so 
bre fab r icac ión  y com ercio  de m eta 
les y p ied ra s  p rec iosas, con las ex c e p 
ciones que se señ a lan .—P ágina  138

Otra d ispon ien do  sé  constituya una Co
m isión  in terven tora  de Indu stria  en  
S erv icios E lé c tr ic o s , en la p rov incia  
de A lbacete , en  la fo rm a  que se e s ta 
b lece , a lo s  fin es  que se ex p resa n .— 
Página  138

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden n om bran do  A gente de segun da  
clase d el Cuerpo de In v estig ac ión  y 
V ig ilan cia , con  destino en  G ijón , a  
don V a len tín  R eh o lle  da M alillos.— 
P ágina  138
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Otra jubilando por im posibilidad física , 
con  e l haber que p or  cla sifica ción  le 
corresp on d a , al A g en te  de p rim e)a  
clase del C uerpo de In v es tig a c ió n  y  
Vigilancia don  E steba n  A n ton io  Pa

ch eco  García.— P ágina  138

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

O rden  creando p rov is ion a lm en te  las 
plazas de M aestros  y  M aestras n a cio
nales que figu ra n  en  la relación  que 
se in serta .— P ágin a  139 

O tra d isp on ien d o  se cre e  en  M adrid un 
M u seo  de Indias para los m ateriales  
a rq u eo ló g ico s , h istóricos y  artísticos  
orig in a les  y  rep rod u cid os p ro ced en 
tes de A m érica  y  antiguas p oses ion es  
españolas de Ultram ar de las é p o c a > 

que se c itan , a ten ién d ose  a las in s
tru ccion es que para tal fin  se e s ta 
b lec en .— P ágin a  139 

Otra proh ib ien d o  la organ ización  de 
cam p eon atos y  com p etic ion es  d ep o r 
tivos de tipo in fantil que no estén  
p rev ia m en te  autorizados p or  e s te  de- 
p d rtam en to .— P ágina  139 

Otra, d isp on ien d o que p or  los Chfbs y 
F ed era cion es  d ep ortivo s  dé toda cla 
se se  o rd en e a los d ep ortista s asocia 
dos expa triad os se  r e in teg ren  a n u es
tro terr itor io  en  el p lazo m ás b reve  
o , e n  su d e fe c to , p roced a n  a  la baja  
com o tales socios  en  sus resp ectivas  
o rganizacione s. — P ágin a  140 

Otra prorrogan d o e l  con trato  de a rren 
dam iento del local ocupado 'p o r  las 
O ficinas de la D irección  provin cia l de

oHSIW g» iCiTEIij' iTi iítlfttlmKtim l

P rim era  E nseñanza. de A lican te  por  
el tiem p o que se señ a la ,— P ágina  140

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

O rden  nom brando P resid en te  del ju ra 
do M ix to  de Trabajo rural de G uadix  
a don  A n ton io  P érez  S án ch ez y  d isp o
n ien d o el cese  de qu ien  con  carácter  
in terin o d esem p eñ a ba  dicho ca rg o .—  
Página  140

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O rden  d isp on ien do la sep a ra ción  d e fi

n itiva  del C uerpó, p o r  abandono de- 
d estin o , del A u xiliar  del C uerpo a e x 
tingu ir de este  d ep a rta m en to  don  
Santos G arcía  Sauz,— Página  140

Otras aprobando las relacion es que se  
in sertan  de los e lem en to s  que han 
sido clasificados com o en em ig os  del 
r ég im e n .— P ágina  140

Otra, dando in stru ccion es a las S ecc io 
n es A gron óm ica s  y  C om ités  A g r íe o s 
las loca les para d eclaración  de e x i s 
tencia . de m ateriales para la. c o n fe c 
ción  de envases de naranjas, lim on es  
y  p om elo s , e tc .— Página  141

Otra separando d e fin itiv a m en te  del 
C uerpo  3/ E sca la fón  de este  dep arta 
m en to  al O fm a l del C uerpo T écn ico  
de A d m in istración  civ il don  E m ilio  
Sabatel y  A lcáza r.— Página  141

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— D ir e c c i ó n  g e 

n e r a l  d e  la  D e u d a , S e g u r o s  y -C l a 

ses  P a s i v a s .— D isp on ien d o  se proceda  
a ex p e d ir  un duplicado de las in s 
crip cion es  que se citan de D eu d a  p e r 
petua  ‘u lterior  de la prop iedad  de los 
A yu n ta m ien tos  que- se m en cion a n  
Página  141

D isp on e indo se p roced a  a la d esig n a 
ción de rep resen ta n te  lega l en  E s p a 
ña de las C om pañías que se m en cio 
nan, en  cu m plim ien to  de las dispo- 
s i c ion e s v  i g e n  tes.  — P águ  ta 141

C e n t r o  O e ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  
M o n e d a .— C otización  de divisas e x 
tran jeras corresp on d ien te  al día de 
a yer .— P ágina  142

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  S a n i d a d .— D i 
r e c c ió n  GENERAL DE PRIMERA E n SK- 
ñ a n z A.— R e fe r en te  a n on lbra n iien íos , 
e x ce d en c ia s , e tc ., del p erson a l d ocen 
te que se cita .— Página  142

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a  y  S a n id a d .— D i 
r e c c ió n  GENERAL DE PRIMERA ENSE
ÑANZA.— D clarando in cursas en  el a r 
tícu lo  171 de la L e y  de In stru cción ■ 
pública  a las M aestras n aciona les que  
se relacion an .— Página  142

C o m u n ic a c io n e s , T r a n s p o r t e s  y  O br a s  
p ú b l ic a s .— D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C a
r r e t e r a s  y  C a m in o s  v e c in a l e s .— A n u 
lando las a d jud icacion es de las obras 
de reparación  de las carreteras' que 
se m en cion a n  e im p on ien d o  a los ad
jud icatarios r esp ec tiv o s  la penalidad  
establecid a  en  el artícu lo  51  de la L ey  
de C ontabilidad v ig e n te .— Página  142

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETO
A fin de evitar el peligro de que lus 

bienes, valores y efectos propiedad de 
Bancos españoles y de la clientela que 
los tuviera confiados a su custodia pue
dan ser objeto de violencias por los re
beldes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta d¡el de H acien
da y Economía,

Decreto :
Artículo primero. Se ordena a todos 

los establecimientos bancarios y de 
ahorro nacionales establecidos en el te
rritorio de las provincias de Santander 
y Asturias, que evacúen de dicha zona 
el metálico, billetes, bienes, valores y 
efectos que pertenezcan a su activo, 
así como aquellos que tuvieran confia
dos a su custodia por su respectiva 
clientela en depósitos de toda clase.

Artículo segundo. Queda autorizado 
el Ministro de Hacienda y Economía 
para disponer el depósito de los bienes 
a que se refiere el artículo anterior en 
cualquier establecimiento bancario, tan
to en territorio nacional como en el ex
tranjero.

Artículo tercero. Se autoriza al M i
nistro de Hacienda y Economía para 
dictar las disposiciones necesarias pa
ra el cumplimiento de este Decreto.

Artículo cuarto. De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado, en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y sie
te.

M AN U EL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N EG R IN  LO P E Z

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN
E x cmo. S r . : Esta ¡Presidencia del 

'Consejo de M insitros, en • virtud de 
las atribuciones que Je están confe
ridas,

Ha resu e lto ;
Prim aeo. Todas lias personas que 

han fijado su residencia en M adrid 
con posterioridad ail 17 de Julio de 
1936, sin que desempeñen cargo de 
carácter público que les obligue a di
cha, residencia, quedan obligadas a 
evacuar d ich a capital durante el pre
sente mes de Octubre.

Segundo. Por los Servicios de 
'Evacuación ddl M inisterio de T ra b a 
je  y A sistencia social y p¡or el A yu n 
tam iento de M adrid, se tom arán las 
m edidas adecuadas p ara  llevar a la 
práctica  esta evacuación, a la que 
prestarán la ayuda necesaria las auto
ridades gubernativas y  de transpor
te de aquella  capital;

V alen cia , 11 de Octubre de 1937.

N E G R IN
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r . : D e conform idad con l o 
preceptuado en el R eal decreto-ley 
de 4 de Enero de 1928, en relación 
con las Ordenes de la P residencia  del 
Consejo de 13 de M ayo y  10 de Sep
tiem bre últim os,

Este M inisterio acuerda declarar 
en situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, al Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción interino 
don iFranci'SCO C á d iz  N a varro , que 
desem peñaba el cargo de Juez espe
cia l del T ribu n al P o p u lar de C u en 
ca  y a quien se recon oce' el derecho 
al percibo del habesr anual de 10.000
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pesetas, cor respondientes a su cate
goría, con cargo al crédito figurado 
entre los de este departam ento y sin 
que pueda acreditársele ninguna otra 
rem uneración por el de D efensa 'Na
cional.

(Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , u  de Octubre de 1937. 

IM A N U E L  IDE IR U J O  Y  OiLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . ; D e conform idad con lo 
preceptuado en el 'Real decreto de 4 
de E n ero  de 4928, en reil ación con las 
O rdenes de 13 de M ayo y  10 de Sep
tiem bre últim os, dictadas por la  P re
sidencia dél C on sejo,

E ste M inisterio ¡acuerda d eclarar en 
situación de excedencia activa;, por 
incorporación a filas, al Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción, con ca
rácter interino, -don Francisco R u íz 
A v ile s , ¡que desem peñaba el cargo de 
V ocal de)l T ribun al E sp ecia l P op u 
la r  de M urcia y a quien se le  reco
noce el derecho al percibo del haber 
anual de 10.000 pesetas, correspon
diente a ¡su categoría, con cargo al 
crédito figurado entre los de este d e
partam ento, sin que pueda a c red d á r
sele  otra rem uneración por el de D e
fensa N acional.

Lo digo a V . í .  para su conoci
m iento y demás efectos.-

V alen cia , 11 de O ctubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste- 
■ rio.

I lmo. Sr,: E l T ribun al Pop ular de 
E xtrem adura, que tiene a su ¡cargo 
el .entender de «los asuntos crim inales 
procedentes -de la s  zonas leales de la s  
A udiencias de Cáceres y  B adajoz, re
side actualm ente en Castuera.

L a m e j o r .situad ón ge o gr áfi c a y  la 
abundancia de vías de com unicación 
que ofrece Cabeza de B uey sobre 
Castuera ha indicado a los diversos 
organism os «del E stado, situados en 
esta' úíltima población, la  convenien
cia  de trasladarse 'a G abeza.de Buey.

Siendo aplicables «estas razones a 
los organism os ju dicia les y ©sitando, 
por otra ípa-rte, instalada ya en dicha 
población la  prisión iprovi'nciail,

E ste  ¡Ministerio ¡ha resuelto que el 
T ribun al 'P opular de Extrem adura, 
con 1 os organism os ju d icia les  «de él 
dependientes, trasladen su residencia 
a Cabeza «de Buey.

L o d igo  a V . I, para su  conoci
miento y  «demás efectos.

V alen cia , 11 de O ctubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L E O

«Señor Subsecretario «de este M in iste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

E x c m . Sr. : Por necesidades del ser
vicio,  he resuelto que los Comisarios 
delegados del Ejército de Tierra que 
se relacionan a continuación pasen a 
ejercer las funciones de su cargo «nerea 
de los Jefes de las Unidades que a cada 
uno se señala.

Comisario delegado de División :

Don Julián Muñoz Lizcano, X X  Cuer
po de Ejército,

Comisarios delegados de Brigada :

Don Máximo Tomás Huele Langa, 
66a División.

Don Serafín González Inestal, 67a Di
visión.

Don Juan Herraiz Benito, 68a D ivi
sión.

Comisarios delegados de Batallón :

Don Victoriano Casado Fernández, 
212a Brigada Mixta,

Don Ramón Estarelles Ubeda, 213a 
Brigada M ixta.

Don Joaquín Rodríguez Castro, 214a 
Brigada Mixta.

Don Angel Jiménez Torres, 215a Bri
gada M ixta,

Don Luis Quesada .Servan, 216a Bri
gada Mixta.

Don José Soler Sarrio, 217a Brigada 
Mixta.

Don Juan Antonio Olalla Cremades, 
218a Brigada M ixta.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y  cumplimiento.

Valencia, ix de Octubre de 1937, 

PR IETO

Excm o. Sr. : Por necesidades del ser
vicio, he tenido a bien nombrar Comi
sarios delegados de Brigada del E jér
cito de Tierra a don Dopiingo, Barreno 
Peñalva y don Eulalio Amador Carras
co, los cuales pasarán a ¡ejercer las fun
ciones de su cargo cerca de los Jefes 
de la 219a y 220a Brigada M ixta, res
pectivamente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 11 de Octubre de 1937.

PR IETO

Dada cuenta de consulta formulada 
por la Dirección general de la Marina 
mercante, se circula en Marina, para

general conocimiento, que las excep
ciones de_ incorporación al servicio ac
tivo de la Armada son las reguladas 
por O. M. C. de 20 de Agosto último 
(D. O. 186).

Por lo que respecta a los inscritos 
de Marinería de los reemplazos m ovili
zados, que hayan sido declarados in
útiles en sus campañas reglamentarias, 
deberán ser pasaportados para la Base 
Naval de Cartagena, en la que sufrirán 
un -nuevo reconocimiento facultativo 
ante la posibilidad de que hubieran 
desaparecido lo,s motivos de inutilidad.

Valencia, 10 de Octubre de 1937.

PR IETO
Señores A.

Excm o. Sr.: V isto el escrito de la 
Jefatura de los Servicios Sanitarios 
«del Instituto «de Carabineros de fecha 
7 del actual, en el que se m anifiesta 
que, «dada la. escasez de personal fa~ 
cu ra tiv o  en dicha U nidad, impide 
que se incorporen al servicio de la  
A rm ada lo s Teniente M édicos p rovi
sionales de la  m ism a don «Amram Am- 
sdlem Ben-m am an y «don Jerónimo 
G arcía  G arrido,

E ste M inisterio, teniendo en cuen
ta las razones que se aducen en el 
m encionado «escrito, ha tenido a bien 
«dejar sin efecto di «nombramiento co
mo tales Tenientes M édicos provisio
n ales de Sanidad de la  Arm ada,, de 
los Licenciados que se m encionan, y 
nom brar «en isu vacante a «los tam bién 
Licenciados en M edicina y ¡Cirugía 
«don Ju lián  .Br.au «Agraimunt y don 

"F ra n cisco  ¡Geldrán G ojiesa, los «cua
les tienen presentadas solicitud «de 
ingreso y reúnen to«das las condicio
nes exigidas en la  ‘O rden m inisterial 
«del «concurso, debiendo ser pasapor
tados para la  Base N a v a l ¡de C arta
gena, a las órdenes de ¡la «superior 
autoridad de lia m ism a, e«n espera de 
que por este M inisterio se les conce- 
«da el destino a que hubiere lu g a r. 
Los efectos adm inistrativos de esta 
«disposición serán desde la  revista si
guiente a la  fecha «de su presenta
ción.

V a len cia , 11 «de ¡Octubre de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Jefe «de la  Sección de Sanidad. 

Señor Jéfe «de ¡la Base N a v a l d e  C a r
tagen a.

Señor Intendente general «de la  F lo 
ta.

Señores- -.
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MINISTERIO DE HACIEN- 
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l m o. Sr. : L a  e x p e rie n cia  en el fu n 
cion am ien to  de  las C e n tra le s  de E x 
p orta ció n  con firm a, en el gra d o  que 
lo p erm ite  la  b rev e d a d  d e l tiem po 
tra n sc u rrid o , el a cie rto  de  Ha idea que 
in sp iró  la  creación  d e  estos o rg a n is
m os. A l  m ism o tie m p o , esa e xp e rie n 
cia  ha d em o stra d o  la  n ecesid ad  de 
re fo rz a r  los órga n o s e jecu tiv o s y  de 
g e stió n  d e  la s C e n tra les , d o tá n d o lo s 
de una a g ilid a d  y  de una eficacia  en 
n ad a  m en or de lo que exi ge  la  fu n 
ción  que le s  está en com en d ad a. E sta s  
ideas ya  se m a n ifestaro n  en la re
c ien te  o rg a n iz a c ió n  de 1a. C e n tra l de 
E x p o rta c ió n  de A g r io s  y sus d e r iv a 
d o s, y es de todo punto a co n se ja b le  
e xten d er estas re fo rm as a la s  d em ás 
C e n tra les , a l m ism o tiem po que se 
a tien d e a otros d eta lles de organiza^ 
ción.

• E n  aten ción  a  la s  an teriores con 
sid e rac io n e s,

Este. M in isterio  h a  ten id o  a bien 
d isp o n e r lo e sig u ie n te  :

¡Primero.. L a s C e n tra les  de E x p o r
ta ció n , o g an iza d a s a base de  g e re n 
cia ■mancomunada, p a sa rán  a ser re
g id a s , a p a rtir  de la  p u b lic a c ió n  de 
la p resen te  O rden  en la  G A C E T A  
D E  L A  IREIPU BILI'CA, p or el sistem a 
de g e re n cia  in d iv id u a l.

E l  geren te  será n om brado p o r el 
C o n sejo  dé A d m in is tra c ió n , a p ro 
p u esta  de la  D ire cc ió n  g e n era l de C o 
m ercio .

S eg u n d o . L o s C on sejo s de A d m i
n istra c ió n  d e  la.s C e n tra ies  qu edan  eh 
lib e r ta d  d e  o r g a n iz a r  las A g e n c ia s  en 
el e x tra n je ro , en  la  form a que esti
m en m ás a d e cu a d a , d e  acu erd o  con 
las in d icac io n e s q u e  al resp ecto  les 
h a g a  da D ire c c ió n  g e n e ra l de C o m e r
cio.

T erce ro . Se crean , en la s  C e n tra 
les de E x p o rta c ió n , excep to  en ¡la 
C e n tra l d e  E x p o rta c ió n  d e  A g r io s  y  
sus d é riv a d o s , d o n d e  ya  existe , a. v ir 
tu d  de su  le g is la c ió n  esp ecífica , C o 
m ités  E je c u tiv o s , que a ctu a rán  con 
c a rá c te r  p e rm a n en te  en el in te rre g 
no de las sesiones d e  los C on sejo s d e  
A d m in is tra c ió n  o de D ire cc ió n . (Di
chos C o m ité s  E je c u tiv o s  estarán  fo r 
m ados p or ell P re s id e n te , asistid o  d e l 
S ecre ta rio , y  p o r  un y  oca l rep resen 
tan te d e l E sta d o  y  otro rep re sen ta n 
te  de la  p ro d u cc ió n , n om brados p o r 
Los re s p e c tiv o s  C on sejo s.

C u a rto . ¡Las C e n tra les  deberán  
c o n fe c c io n a r  sus resp ectivos E s ta tu 
tos d e  rég im en  in tern o, que en trarán  
en v ig o r  p re v ia  a p rob ación  de la  D i
recció n  g e n e ra l de  C om ercio .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o ci
m ien to  y c u m p lim ien to .

V a le n c ia , io  d e  O ctu b re  d e  1937. 

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

S eñ or D ire cto r generail de C om ercio .

I l m o. Sr. : V is ta  la  in sta n cia  fo r
m u lad a  p or don M ateo M a c iá  T o- 
rrén ts, oom o D ire cto r  de  «In d u stria s  
L a rra m en d i» , d e  M o n c a d a -R e ix a c h , 
so lic ita n d o  d e  la  xA dm inistración de 
R e n ta s  p ú b lic a s  de B a rc e lo n a  a u to 
rización  p a ra  que la  fá b r ica  d e  a lco- 
hdl neu tro d en om in ad a  a n terio rm en 
te '((Productos Q u ím ico s M oneada)) y 
en La a c tu a lid a d  p ro p ie d a d  de la  em 
p resa  s o lic ita n te , fo rm an d o  con ju n to  
con la  d¡e éter, in sta la d a  en la  lo c a 
lid a d  de que se tra ta , fu n cio n e  com o 
fá b r ica  d e  a lc o h o l d e sn a tu ra liza d o , 
con a r r e g lo  a lo p re v e n id o  en el c a 
p itu lo  o cta vo  del v ig e n te  R e g la m e n to  
de la  R e n ta  d e l iVlcoboíl y cu ya  in s
ta n c ia  rem itió  a V . I . la  oficina de 
le fe re n g iá  a los efectos p ro ce d e n te s;

R e su lta n d o  qu e, rem itid a  La in sta n 
cia  d e  que se tra ta  a in fo rm e  d e l I n s 
p e cto r  re g io n a l d e  A d u a n a s  de B a r 
celo n a , lo ha em itid o en el sen tid o de 
que las op eracion es que se p reten d en  
re a liz a r  en  la  fá b r ica  d e  a lco h o l in 
d u s tr ia l  de ((Industrias L a rram en d i»  
son las de obten ción  de a lco h o l d es
n a tu ra liza d o , la  T o ta lid a d  de cuyo 
p ro d u cto  será  destin ad a' a la  fa b r ic a 
ción d e  éter en Ija fá b r ic a  p ro p ied ad  
de' a q u e lla  en tid a d  ;

V isto s  los a rtíc u lo s  60 y  61 y los 
ca p ítu lo s  cu a rto , sexto y  o cta vo  d e l 
v ig e n te  R e g la m e n to  d e  la  R e n ta  deil 
A lc o h o l y  la  O rden  de este M in iste 
rio de 7 de D ic ie m b re  d e  1931, y 

'C o n sid eran d o que en el p rim ero  d e  
lo s a rtíc u lo s  c itad os se a u to riza  la  
in sta la c ió n  de  las fáb rica s  de a lc o 
hol d e sn a tu ra liza d o  en lo ca lid a d e s 
donde re s id a  un In sp ecto r esp ecia l 
d e  A d u a n a s, c ircu n stan cia  qu e co n cu 
rre en el p re sen te  caso, por Lo que no 
h a y  'in co n ven ien te  en a cced er a lo 
q u e  s>e so lic ita , siem pre que se cu m 
p la n  Has d em ás p re scrip c io n e s r e g la 
m e n ta ria s, d|ebi end o d es n at ur a li za r- 
se todo el a lco h o l q u e en d ic h a  fá 
b r ica  se  p ro d u zca , cu ya  g ra d u a ció n  
m ín im a  d eb erá  ser de 88 g ra d o s , se
g ú n  p re v ie n e  el ya  c itad o  a r t íc u lo  61 
d e l texto le g a l de  re fe re n c ia , así co 
mo la s  cabezas y  c o la s  que en d ic h a  
fá b r ic a  se recib an ,

E ste  M in isterio , d e  c o n fo rm id a d  
con lo  p ro p u esto  por V . I . ,  a cu erd a  
a u to riza r  a don M ateo  M a c iá  T o - 
rrén ts, (D irector d e  « In d u strias  L a r r a 
m endi», p a ra  tra n sfo rm a r en fá b r ica  
d e  a lc o h o l d e sn a tu ra liza d o  la  d e  a l
coh ol n eu tro  que d ic h a  en tid ad  posee 
en M o n c a d a -R eix a ch , d ebien d o a ju s 
ta rse , en su in sta la ció n  y  fu n c io n a 
m ie n to , a lo  p rescrito  en  Los c a p ítu 
lo s  cu a rto  ,se x to  y o cta vo  deil v ig e n - 
re R e g la m e n to  de la  (Renta del A l 

co h o l y en la  O rd e n  de 7 d e  D ic ie m 
bre d e  1931, en c u y a  fá b r ic a  d eb erá  
d e sn a tu ra liza rse  todo el a lco h o l qu e 
en la mismia se produzca., cu ya  g r a 
d u ac ió n  m ín im a será d e  88 gra d o s, 
y  las cabezas y co las que se reciban .

L o qu e  com u n ico  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y efectos co rresp o n 
d ien tes.

V a le n c ia , 9 d e  'O ctubre d e  1937.

P . D -,

F .  M E N D E Z  A S P E

Ge ñor D ire c to r  g e n e ra l de A d u an a s.

I l m o. S r . : C on form e a las p r e s c r ip 
ciones deil D ecreto  d e  3 d e  O ctu b re , 
sobre con stitu ció n  y fu n cio n am ien to  
de  C om ités d irectiv o s en los estabie- 
cim iento'S b a n ca rio s,

E ste  M in iste rio  se h a  serv id o  d is 
p on er que al fren te  del B a n co  de 
S a n ta n d er fu n cio n e , con las a tr ib u 
cion es se ñ a la d a s  en el D e cre to  de 3 
de O ctu b re , un C om ité  d ir e c tiv o , 
com p u esto  p o r  d o n  R am ó n  R u íz  R e 
b o llo , com o P r e s id e n te ; don C a rlo s  
de  la  T o rre  G u tié rrez , don N ic a n o r  
F e m á n d e z  R o d r íg u e z  y  don D e o g ra - 
cias M a r ia n o  L a s tra , este u ltim o  en 
representación, de los cu e n ta c o rre n tis
tas y  d em á s a creed o res de d ich o e sta 
b le  cim iento'.

lL.o que p o n g o  en su con ocim ien to  
a lo s  efectos op o rtun os.

V a le n c ia , 27 de S ep tiem b re  de 1937.

(P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E

S eñ or D ir e c to r  g e n e ra l d e l T eso ro , 
¡Banca y A h o rro .

I lm o, Sr. C o n fo rm e a las p re s c r ip 
ciones deil D e cre to  d e  3 d e  O ctu b re , 
sobre co n stitu ció n  y  fu n cio n am ie n to  
d e  C om ités d ir e c tiv o s  en los e sta b le 
c im ien tos ban c a rios,

E ste  M in iste rio  se  h a  se rv id o  dis
p on er qu e  a l  fren te  d e l B an co  de T o - 
r r e la v e g a  fu n c io n e , con la s  a tr ib u 
cion es se ñ a la d a s en el D e cre to  d e  3 
de O ctu b re , un  C om ité  d ir e c tiv o , 
com p u esto  p or d o n  R a m ó n  R u íz  R e 
b o llo , qu ien  a ctu a rá  com o P re s id e n 
t e ;  do n  Ciarlos d e  :la  T o rre  G u tié rre z , 
don  N ic a n o r  F e rn á n d e z  R o d ríg u e z  y 
don  M ateo T o c a  M artín ez , este ú lt i 
m o en re p re sen ta ció n  de Los cu e n ta 
co rren tista s y  d em á s acreed o res de d i
cho e sta b lec im ie n to .

L o  que p o n g o  en su con ocim ien to  
a lo s  efectos op ortun os.

V a le n c ia , 27 de S ep tiem b re  de 1937.

¡P. D . ,

F .  M E N D E Z  A S P E

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l d e l , T e s o ro , 
B an oa  y A h o rro .
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lim o . S r . : ¡Conforme a las p res
cripciones .del D ecreto -de 3 de Oc
tubre, sobre constitución y funciona
miento de C om ités d irectivos en los 
e s tabl-eei m i e n-t os b ano a ri o s ,

Este -Ministerio se ha servido -dis
poner que al frente déi Banco M er
can til de San tander funcione, con las  

^atribuciones señaladas en el D ecreto 
de 3 de Octubre, un ¡Comité d irecti
vo, compuesto por don Ju a n  R u íz  
O lazarán, quien actuará -corno P re s i
d ente ; -don V alen tín  A zp ilicu eta  G on
zalo, don Antonio Cao de la  Cruz y 
don Jesú s Corona C abello , este ú lti
mo en representación de los cuenta
correntistas y dem ás acreedores de d i
cho establecim iento.

Lo que pongo en su conocim iento 
a los 'efectos oportunos.

V alen cia , 27 de .Septiembre de 1937.

¡P. D .,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor ¡Director general del T esoro, 
B anca y A horro.

E x cm o. Sr. : V isto e'1 expediente 
elevado por esa D irecció n  gen era l, 
proponiendo lia - intervención  p ro visio 
nal por el 'Estado d el establecim ien
to com ercial «Unión V alen cian a  de 
Exportación  en Cooperativa)), dom i
ciliado en esta- -ciudad,

E ste  M in isterio , de lacuerdo con el 
nform e de la  Com isión A sesora de 
Intervención e In cau tació n  de In 
dustrias, ha acordado la  intervención  
pro visional d e  la  entidad com ercial 
«U nión V a le n c ia n a  de 'E xportación  en 
C ooperativa» , con d om icilio  en esta 
población , avenada de 'N icolás S a l
merón, núm ero 4, de conform idad  con 
el Decreto de 5 * de Ju l io  últim o y 
sus norm as de ap licación  de 10 de 
Agosto -del corriente ano.

L o  que digo a V . <E. p ara  su co
nocim iento y -demás efectos.

V alen cia , ó de Octubre de 1937.

iP. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor_ D irector general de C om ercio.

E x c rno. Sr. : V isto el exp ediente ele
vado p o r esa D irección g en era l, pro
poniendo la  intervención  p ro vis io n al 
por él Estad o  de la  entidad com er
cia l «Consejo Lev/antino U nificado de 
Exportación  A g  ríe oían (C. L . U . E . 
A .) , d om iciliad a  en esta ciudad,

E ste «Ministerio, -de acuerdo con el 
inform e de la  Cornisón A sesora de 
Intervención e Incautación  de In d u s
trias, ha acordado la  in tervención  
provisional de ila -entidad com ercial 
«Consejo Levan tin o  U nificad o de E x 
portación A gríco la»  (C . L . U . E . A .) , 
con dom icilio en esta pob lación , -pla
za de V illa rra sa , núm ero 3,, de con
form idad con el D ecreto  de 5 de J u 

lio últim o y sus norm as de a p lic a 
ción de 10 de Agosto del corriente 
año.

Lo que d igo a V . E . par,a su cono
cim iento y dem ás efectos.

V a len cia , ó de Octubre de 1937.

' ¡P. D .,
fi D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector general ,de Com ercio.

Ilm o .  Sr. : L a  Orden -del extinto 
M inisterio de Ind u stria  y Com ercio 
fecha 2 1 de Octubre últim o, dictó 
norm as p ara la  recogida de envases 
de fibras textiles vegeta les, in iciando 
un servicio  del ¡má-s alto Interés en 
•las actuales circunstancias, cual e-s 
de la  recuperación. E sta  Orden m i
n isteria l quedó lim itada en su a p li
cación a la  p k z a  de M adrid , y aun 
cuando algunos -organismos no la  
cum plim entaron con la  debida exac
titud, si bien no -dejaron de ¡aprove
charse de sus ven ta ja s , ello no. ha 
sido .-obstáculo p a ra  que el éxito m ás 
com pleto h aya  acom pañado a la  e je 
cución de ta l d isposición , hasta  el 
extrem o -de que es m uy posib le ¡cu-e 
rebase la c ifra  de seis m illones Ja- 
de lo s  envases de fibras textiles veg e
tales recuperados y puestos en. se rv i
cio nuevam ente.

L a s  circunstancias que aconsejaron 
d ictar ta l m edida, no solam ente no 
han variad o , si-no que antes bien se 
han agu d izad o ; es-oo de una parte, y 
de otra, los h alagü eñ os resultados ob
tenidos, aconsejan  que se h aga  -exten
s iv a  a todo el territorio leal a la  
R e p ú b lica .

Gomo consecuencia de lo expuesto,
E ste  M inisterio h a re su e lto :

. !Prim ero. ¡Que en el p lazo  de tres 
d ías, a partir de la  pub licación  de 
la  presente disposición en  la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A , todas las  
in d ustrias, com ercios, p articu lares 
organizaciones p o líticas o sindicarles 
y  ¡organism os oficales de todo orden, 
con excepción de los Serv ic io s de In 
tendencia que -tengan en su p od er en
vases vacíos de yute, algodón, p ita  
u otras fibras textiles vegeta les , «de
berán presen tar ante la  C o n sejería  
de Abastecim ientos de la p ro v in cia  
de su residencia declaración  ju rad a  
de las cantidades de .envases que p o
sea.

Segundo. Q ueda term inantem ente 
prohibida la  venta y cesión a p articu
la res  de los envases antes ¡menciona
dos.

Tercero . Por ¡los com erciantes de 
envases que existan en cad a p ro v in 
cia y que se hállen  al corriente en el. 
pago  de la  contribución in d u stria l, 
previa  intervención p or la  respectiva 
-Consejería p ro vin cia l de A basteci
m ientos, se procederá a  l a . retirada, 
de los envases a que se refieren las 
anteriores -declaraciones ju rad as, p re
vio pago dé su im porte, a los p re
cios s ig u ie n te s : ,

Gordos, -pita, h arin a , legum bres, 
100 k ilo gram o s.—¡Precios de abono: 
Buen uso, o ’q o ; poco tarad o s, 0*75; 
poco rotos, 0*65.—iPrecio-s. de su m in is
tro : R eparados en alm acén vendedor : 
P r : in era, L i o ;  se g un da, L  00.

C afé , pita, azúcar, 50-60 k ilo g ra 
m os.—P recios de abono: 0*70, 0*55, 
0*45.—¡Precios de «suministro: 0*90,
o ’ 8o, ^

'Piensos, p ata ta s .—P recios de ab o 
no : o’ óo, 0*45, 0*35.—¡Precios -de su- 
m i n i s t r o : oJ 80, o ’ 70.

P u lp a .— Precios de abono: o’ 50;
■o ’ 3 5, o ’ 2 5. —(P r e c ios de sum i n i s tro : 
o’yo, o’óo.

S a l . —iP recios de abo n-o : o ■; 3 o, o ’ 2 5, 
0*20.—Precio s -de sum inistro : 0*50,
0*45.

A rp illeras :

B aca lao  (u n a ).—¡Precios de abono.: 
° J35> q , 25, o ; 2 o .

C arn e, el kilo-.—¡Precios de abono : 
0*50.

D e  en fard ar, ídem .— Precios de abo
no : o’ So.

Cuarto. De la s  existencias en po
der -de los com erciantes sólo podrá 
disponerse m ediante Orden escrita de 
las respectivas C onsejerías p ro v in cia 
les de A b a st ecim i en t o s , 1 a s jqUe or-de- 
narán -su re tirad a , previo  pago de su 
Im porte, a lo s  precios fijados, de
biendo, por lo  tanto, d irig irse  a  ellas 
cuantos” com erciantes, in dustriales u 
¡organism os precisen de envases v a 
cíos, justificando la  necesidad de su 
em pleo.

Q uinto.■' U na vez -terminada la uti
lización de un envase en aquella fun
ción p ara  la  que fué solicitado, d e
berá" se r puesto a d isposición de los 
encargados de su reco g id a , p ara .q u e , 
una vez recom puesto, pueda nu eva
mente ser utilizad o.

Sexto. ¡Por los com erciantes m en
cionados en el núm ero 3 de esta d is
posición ¡se rem itirá a la  respectiva 
C onsejería  pro vin cia l de Abasteci- 
mentos nota d ia ria  de existencias, h a 
ciendo constar en e lla  las entradas, 
sa lid as y  d ispon ib ilidades para, el s i
guí énte día.

Séptim o. ¡Las in fracciones «de lo 
d ispuesto 'en ¡1 a presente Orden serán 
sa-ncionadas en la  form a que deter
m ina el D ecreto de la  ‘Presidencia  del 
Consejo de M in istros de fecha 27 de 
A gosto últim o y O rden del 29 del 
m ism o mes del M inisterio de H acien
d a  y Econom ía.

■Octavo. L a  D irección gen era l de 
Abastecim ientos queda facu ltad a  p a 
ra rjictar cuantas disposiciones e ins
trucciones estim e pertinentes para  él 
p iejor cum plim iento de lo ordenado 
en la  presente «disposición.

V alen cia , 9 de Octubre de 1937;.

P . ID.,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Señor D irector general -de 'A basteci
mientos.
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I lmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Consejo de Industria para cum plimien
to de la O rden de este Ministerio, fe
cha 18 de Agosto de 1937, dictada para 
la aplicación del Decreto del 6 del mis
mo mes, que regula la tenencia, depó
sito y exportación de piedras y meta
les preciosos y de los objetos que con
tengan unos u otros, en lo que se re
fiere a normas e instrucciones para las 
Delegaciones de Industria, propuesta 
con tendencia a armonizar los precep
tos de las disposiciones de la citada Or 
den y Decreto con los del Reglamento 
de Metales Preciosos de 29 de Enero 
de 193/1, y de acuerdo con la misma,

Este Ministerio ha dispuesto lot si
guiente :

Artículo primero. A partir del día 
9 de Septiembre de 1937, fecha desde 
la cual queda prohibida la fabricación 
de alhajas y objetos de toda clase que 
contengan piedras o metales preciosos, 
no se admitirá a contrastación en las 
laboratorios de las Delegaciones de In
dustria ninguna primera materia, al
haja ni objeto de metal precioso que 
de modo expreso no haya sido autori
zada por el Ministerio de Hacienda y 
Economía, a través de la Dirección ge
neral de Industria.

Quedan excluidos de esta prohibición 
los objetos y alhajas detallados en el 
artículo segundo de la Orden de 18 de 
Agosto que se encuentren en poder de 
los ciudadanos españoles o estén fa
bricados antes de la expresada fecha.

Artículo segundo. Los comerciantes 
de metales preciosos presentarán en 
las Delegaciones de Industria de las 
provincias respectivas una relación de 
las existencias de objetos y alhajas que 
posean el 9 de Septiembre actual y cuyo 
uso y venta antoriza ¡el Decreto del 6 y 
Orden del 18 de Agosto, último.

Artículo tercero. Los /comerciantes 
de metales preciosos vendrán obligados 
a dar cuenta quincenalmente, a la D e
legación de Industria de la provincia, 
de las bajas habidas durante dicho pe
ríodo de tiempo en la relación de exis
tencias a que se refiere el anterior ar 
tículo.

Artículo cuarto. Los comerciantes de 
metales preciosos sólo podrán aumen
tar las existencias de artículos autori
zados para su tenencia y venta median
te adquisiciones de obra usada, que
dando obligados a* no realizar ninguna 
compra de existencias, a partir del día 
9 de Septiembre corriente, sin preria, 
autorización de la Delegación de Indus
tria correspondiente.

Artículo quinto. E l incumplimiento 
de estas instrucciones será castigado; 
con el máximo de multa que autoriza 
el Reglamento de Metales Preciosos de

29 de Enero de 1934, sin perjuicio, de 
que al contraventor puedan alcanzar
le, en cada caso, las sanciones que se
ñala el ultimo párrafo del artículo se
gundo de la Orden de 18 de Agosto.

Lo que digo a Y . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

1 P ..fD .,

D EM E TR IO  D. DE T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Dispuesto por Ordenes de 
este Ministerio las intervenciones de las 
empresas eléctricas de la provincia de 
Albacete en cumplimiento del Decreto^ 
de 23 de Febrero de 1937 y disposicio
nes posteriores, y encomendada su eje
cución a la Delegación de Industria de 
la provincia, han surgido dificultades 
en la práctica de las intervenciones 
que es preciso, resolver con un criterio 
uniforme en todo el territorio leal, y 
siendo; conveniente al mismo tiempo, 
tanto desde el punto de vista económi
co como desde el de la Hacienda, el 
tener el mayor conocimiento posible de 
la marcha administrativa de dichas em
presas,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter provisional y hasta dejar en
cauzada dicha intervención con el cri
terio uniforme que inspira al Gobierno 
de la República la ordenación econó
mica industrial del país, se constituye 
ien la Delegación de Industria de A l
bacete una Comisión Interventora de 
Industria en servicios eléctricos de la 
provincia, presidida por un Inspector 
general del Cuerpo dé Ingenieros In- 
dustrialesy asistido por un Ingeniero 
afecto a la misma y un Contable de la 
Delegación de Hacienda.

A los fines expresados, se designa co
mo Presidente de la Comisión mencio
nada al que lo es de la Sección del Con
sejo de Industria don Celestino Ar chan
co Patio.

Esta Comisión organizará la interven
ción en las industrias eléctricas de la 
provincia de Albacete, de acuerdo con 
las normas generales del Decreto le  *3 
de Febrero de 1937 y  aclaraciones pos
teriores, cesando en sus funciones, que 
volverán a la Delegación de Industria 
de la provincia cuando esté normaliza
da dicha intervención.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D.,

D E M ET R IO  D, D E  T O R R E S

Ilustrísim o señor Director general de
Industria.

MINISTERIO DE LA GO 
BERNACION

ORDENES

I lmo.  S r . : Este M inisterio, con

arreglo  a l artículo  12 d e  il;a L ey de 

27 de Febrero de 1908 y a la vigen te 

de Presupuestos, ha  tenido a bien 

nom brar A gente de segunda clase 

del Cuerpo de In vestigación  y V ig i

lan cia en la provincia  de O viedo, 

con destino en G ijó n , con el sueldo 

anual de 4.500 pesetas e indem niza

ción correspondiente, a don V áletín  

Rebolleda M alilio s, excedente desde 

el 30 de Octubre de 1936 hasta, el día 

24 del pasado mes de Septiem bre, en 

que ha causado alta, por haber cesa

do en el cargo de Secretario de!L Juz

gado instructor num ero 1 de A stu 

rias', por lo  que le  fue . con ce dida Ta 

citada excedencia.

Lo que, en virtu d  de la  d elegación  

especial que tengo conferida, p a rtic i

po a V . I. para, su conocim iento y 

efectos.

Valencia,, 8 de O ctubre de 1937.

IP. D .,

G. M O R O N  
Ilustrísim o señor O rdenador de P a 

gos de este M inisterio.

I lmo. S r . : E ste M inisterio, p revia  

form ación del oportuno expediente 

.incoado ante la  'Dirección general de 

la  D euda y  C lases P as ivas y  con arre
g lo  a los p árrafos prim ero y tercero 

-del artículo 49 de!l Estatuto de 22 de 

O ctubre dé 1926, ha tenido a  bien de

cla ra r  jub ilad o , p or im posibilidad f í

sica, con el haber que p o r c la s ific a 

ción le corresponda, a  don Esteban 

Antonio P a ch eco  G arcía, A gen te  de 

prim era clase de!l ¡Cuerpo de In vesti

gación y  V ig ila n c ia , en la p rovin cia  

de M adrid .

Lo que, en virtu d  de lia delegación  

especial que tengo conferida, parti

cipo a V . I. para  su conocim iento y 

efectos.

V alen cia , 8 de Octubre de 1937*

P. D.,
G . M O R O N  

Ilustrísim o señor C om isario  gen eral 

dél Cuerpo de In v estiga ció n  y V i

g ila n c ia  de M adrid.
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MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Vistos los expedientes promovidos 
por los Ayuntamientos que se men
cionan, 'solicitando creación de escue
las en sus respectivas 'localidades, y 
habiendo cumplidlo todos los trámites 
exigidos por'¡las disposic iones vigen
tes,

Este (Ministerio ha1 .resuelto:
(Primero. Que se consideren crea

das provisionalmente lias plazas de 
Maestros y Maestras nacionales que 
se detallan en la  adjunta relación.

Segundo. Que no se eleve a defi
nitiva la creación de las menciona
das escuelas hasta que por la Ins
pección de Prim era Enseñanza corres
pondiente se eleve a este Ministerio 
la correspondiente acta jurada, acre
ditativa de que las nuevas escuelas 
cuentan con todos los elementos ne
cesarios para isu funcionamiento; ac
tas que -habrán de ser remitidas en 
el plazo de dos meses, transcurrido 
el cual las Inspecciones comunica
rán la causa de no haber cumplido 
tal requisito, si,hubiere lugar a ello, y

Tercero. Que el gasto que esta 
creación suponga sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo terce
ro, concepto único del vigente (Pre
supuesto de este departamento.

(Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

llustrisim o señor Director general de
Primera Enseñanza.

Relación de las escuelas creadas pro
visionalmente a que se refiere la  O r
den ministerial fecha $ de Octubre 

de 1937:

Número de orden, 1.— Ayuntamien
to', Codines del Vallés.--nProvincia, 
Barcelona. —  Localidad d o n d e se 
crean, casco.— Escuelas que se crean, 
dos unitarios de niños y  una de niñas.

2.— 'Caste 11 de Am purdán.— Gerona. 
— Idem.— -Una m ixta, servida por 
M aestro.'

3.— ¡Riells de Montseny.— Idem 4-— 
Idem.—-Una unitaria de niñas.— Ob
servaciones', la mixta existente con
viértese en de niños.

4.— Verges.— Idem.— Idem. •—  Una 
unitaria de niñas.

5.— Torregrosa. y -  Lérida. —  Idem. 
— Una unitaria de niños y una de pár
vulos.—Am pliación de las graduadas 
existentes.

6.— Buendía de Guadix.— Granada. 
-¿-Idem.— Una unitaria de niños, una 
de niñas y una de párvulos.

7.— Pira. —  Tarragona. —  Idem.— - 
Una unitaria de párvulos.

8.— Castellote. —  Teruel.— Idem.—  
Una unitaria de párvulos.

9.— Guadasuar. —  Valencia.-— Idem. 
— -Una unitaria de niños, una de ni
ñas.

Total : Cinco unitarias de niños, 
seis de niñas y cuatro de párvulos, y 
una mixta, servida pór Maestro: 16.

La gran lucha que sostiene Espa
ña en  defensa de los fundamentos 
mismos 'de su cultura, obliga a su Go
bierno a velar por cuanto con ésta se 
relaciona. Por eso, una de sus vivas 
atenciones, se proyecta hoy sobre el 
porvenir cultural hispanoamericano, 
con el que lo español se encuentra 
tan profundamente unido. De aquí 
que ai llegar el día de la Fiesta de 
la  Raza, en el que se conmemora 1a. 
grandeza de aquel pueblo que fue 
nuestro y se hizo de todos, y que en 
un impulso 'eminentemente colectivo 
dio vida y universalidad al1 Nuevo 
Mundo, quiera el Gobierno de la (Re
pública, por una parte, ofrecer a la 
hermandad americana una prueba 
cierta de interés que el conocimien
to, no se1 o de cuanto en esos países 
es de estirpe hispana, sino de aque
llo otro que le  es propio y privativo, 
despierta hoy en ¡1a nueva voluntad 
cultural española, y, por otra parte, 
recoger y  completar lo que hay de 
mejor en la tradición, exaltando el 
valor de la obra llevada a cabo por 
soldados y misioneros que en cróni
cas y relaciones describieron las mo
dalidades d(e las culturas aborígenes 
de tan elevado interés científico como 
artístico,

A  este propósito, y -en el convenci
miento de quie nada puede ¡haber más 
fecundo y digno d¡e ¡los pueblos cuya 

. fiesta se celebra que la creación de un 
instrumento de trabajo ordenado a 
un alto fin de cultura, el Gobierno de 
la (República siente hoy la  satisfac
ción de recoger y dar realización a 
una vieja idea española, colmando, al 
propio tiempo, los deseos formulados 
por el X X V I Congreso Internacional 
de Americanistas, que recabó de los 
(Poderes públicos la creación en Ma
drid de un ¡Museo de IndiaSv

E ;1 Gobierno de la  República está 
seguro de contar para esta empresa 
•con la  colaboración de los Gobier
nos ¡Iberoamericanos, siempre dis
puestos a contribuir a toda obra ge
nerosa.

Por ello,
Este Ministerio ha dispuesto:
iPrimero. Que con fecha 12 de Oc-* 

tubre de 1937, se cree en Madrid um 
IMuseo de Indias, en el que tendrán 
cabida todos los materiales arqueoló
gicos, históricos y artísticos, origina
les y .reproducidos, procedentes' de 
Am érica y  antiguas posesiones espa
ñolas de ultramar, y tanto de la .épo

ca precolombina como de la colonial.
Segundo. Que la  base de este .Mu

seo, llamado a adquirir un gran des
arrollo, estará form ada por los fon
dos de la  Sección Etnográfica Ame
ricana y Filipina del Museo Arqueoló
gico Nacional y por la  colección de 
antigüedades peruanas donadla recien
temente por don Juan Larrea.

Tercero. Que se cree asimismo una 
Biblioteca de Indias/destinada a re
unir el patrimonio espiritual impre
so y manuscrito de América y anti
guas posesiones de ultramar, de la 
que formarán p a rte:

a) Cu aritos libros hayan visto la 
•luz en aquel continente e islas F ili
pinas hasta, el fin de la  colonización.

b) Los procedentes de cualquier 
lugar y época, de contenido america
no o filipino,

c) La producción bibliográfica 
moderna que sea expresión de la v i
da, espiritual americana y filipina.

Cuarto. Que la  base de esta B i
blioteca esté compuesta por los fon
dos impresos y manuscritos de las 
secciones «Ultramar» e «Hispano
americana» de ¡La Biblioteca -Nacional 
y  por los demás fondos referentes a 
América y antiguas posesiones espa
ñolas de ultramar que puedan ser des
glosados, tanto de la Biblioteca N a
cional como de las demás bibliotecas.
" Quinto. Que ¡La organización y ser

vicio de estos establecimientos estén 
encomendados al Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y A r  
queólogos.

Sexto. La Dirección general de 
Bellas Artes dictará en su día dispo
siciones complementarias para ¡la me
jor ejecución de la presente Orden.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

JE S U S  H E R N A N D E Z

llustrisim o señor Director general de
Bellas Artes.

Ilm o  S r . : Habiendo llegado a este 
Ministerio noticias de que se trata 
de organizar, con fines comerciales, 
campeonatos infantiles de fútbol, sin 
someterse, para su organización, a  las 
garantías de control médico indispen
sable,

Este Ministerio ha ordenado lo si
guiente :

Queda terminantiemente prohibida 
la organización de campeonatos y 
competiciones deportivos, de tipo in 
fantil, que no se hallen previamente 
autorizados por la Subsecretaría de 
Sanidad de este Ministerio, la cual 
determinará, en .cad¡a caso, las con
diciones en que podrán celebrarse.

E l Consejo N acional de Educación 
Física y Deportes velará por el cum
plimiento de esta Orden.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

iP. D .,
W. R O C E S
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Informados de que algunos depor
tistas españoles, que se dallan en el 
extranjero,' realizan una labor poco 
conveniente para nuestra causa o' sus
traída a la acción del Estado repu
blicano,

Este Ministerio se ha servido -orde
nar que todas las Federaciones y 
Clubs deportivos, de cualquier cla
se que sean», a que pertenezcan como 
socios los deportistas ¡españoles ex pa
triados, ordenen a éstos reintegrarse 
a nuestro territorio en el plazo más 
breve y 'procedan, caso de no hacer
lo, a darles de baja en sus respecti
vas organizaciones.
1 Esta Orden deberá ser transmitida 
a las Federaciones y (Clubs deporti
vos por el Consejo ¡Nacional de Edu
cación Física y Deportes.

Valencia, 9 de Octubre dé 1937.

,P. D.,
W . R O CE S

Ilmo. Sr. : Finalizado el contrato 
de arrendamiento del piso que ocupa
ban las oficinas de la Dirección pro
vincial de Primera Enseñanza, en la 
¡calle de Alicante, número-27, prime
ro, de esta capital, que, de confor
midad con lo preceptuado en el Có- 

. digo civil y demás disposiciones v i
gentes, ha venido rigiendo hasta el 
segundo trimestre del pasado año, y 
vista la instancia del propietario dé 
la finca, don Francisco Martínez Bel- 
trán, interesando que ê le satisfaga 
el alquiler de dicho .cuarto, a partir 
de primero de Julio de 1936, a. razón 
de no vienta pesetas mensuales,

Este Ministerio ,ha (resuelto consi- ' 
derar prorrogado el susodicho contra
to por los elos últimos trimestres del 
pasado año, a razón de noventa pe
setas por mes, y cuya ¡suma, ascen
dente a quinientas cuarenta pesetas, 
teniendo presente ¿l-o preceptuado en 
el Decreto de 29. de Septiembre de 
1936 y Orden aclaratoria de 3 de Oc
tubre siguiente, se librará a favor de 
don Francisco Martínez Beltrán o 
persona que legalménte lo-^represen
te- contra la Delegación de ,Hacien- 
dá de Valencia y con cargo a la  con
signación figurada en el capítulo se
gundo, artículo cuarto, grupo prim e
ro, concepto único del Presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el 
año 1936.

Lo digo a- V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Valencia, 4 de. Octubre de 1937.

P. D.,
W . R O CE S 

Señor Director genera] de Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera y por el señor Delegado 
de Trabajo para la provisión del cargo 
de Presidente del Jurado Mixto de Tra
bajo rural de Guadix,

Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero. Que sea designado Presi

dente del aludido organismo don An
tonio Pérez Sánchez, y

Segundo. Que quede sin efecto la 
Orden de 14 de Junio próximo pasado 
en la parte relativa a que desempeñe 
interinamente dicha presidencia el De
legado provincial de Trabajo de Alme
ría.

Lo que participo a V. S. á los proce
dentes efectos. - '

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

JAIME AGUADE 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
eme me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo, de Ministros le 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de-f 
finitiva del Cuerpo y Escalafón de este 
Ministerio, a que pertenece, por aban
dono de destino, de don Santos García 
Sanz, Auxiliar del Cuerpo a extinguir 
de este departamento.

Lo que de Orden ministerial- digo, a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (¡GACETA del 8) y pre
vios ios informes emitidos por las 
Juntas C aliñe ador as Municipales y  
Junta ¡Provincia:! de Valencia, crea
das dé conformidad con el artículo 
segundo de este Decreto,

Vengo en aprobar la  relación que 
se detalla a cóntimuación de los ele

mentos que han -sidó clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

Relación que se detalla :
José Martínez Juan, término muni

cipal de Gilet.
Eloy Domínguez V eiga, término 

municipal de. Manases.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 11 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto de R e

forma (Agraria.

lim o. S r .: iDe acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (G A C E T A  del 8) y pre
vios los informes emitidos por la Jun
ta Calificadora de Jáviea y Junta P r o 
vincial de Alicante, creadas de con
formidad con. el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar :1a relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del ,régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

Relación que se detalla :

Ramón Alberola Sudh, Alicante. 
Luis P arallé  Vicente, ídem.
Rafael Alberola Herrera, ídem.
E 1 i sa A 1 be rol a $ udh, ídem . 
Francisco Alberola Such, ídem. 
¡Pedro BenimeJi Lloréns e hijos, 

término municipal de Jávea.
Garlos Carbonell Laciadra y su, hi

jo Carlos Carbonell Sanz, ídem. - 
Romualdo Catalá Guarner, ídem. 
Agustín Catalá Bertomeu, ídem, 

bienes propios y de su, cónyuge. 
.Antonio .Catalá Bertomeu, ídem. 
José Albi Romaní, ídem, bienes pro

pios y de su cónyuge.
Josefina "Catalá Salvá, ídem. 
Carlos Araeil Rico, ídem, bienes 

propios y de su cónyuge.
Pedro Benimeli Bañáis, ídem, 1)le

nes propios y de su cónyuge.
Francisco Bover Dotres, ídem, bie

nes, propios y de su cónyuge.
E x marqueses -de Va 1 ero Palm a, 

ídem.

Lorenzo Catalá Bas, ídem.’
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, n  de Octubre de 1937.

V IC E N T E  ’ U R IB E  
Señor Director del Instituto- de. Re

forma Agraria...
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I l mo. .Sr. : A  los fines -de organizar 
debidam ente la (próxima cam paña de 
exportación de agrios y a solicitud 
de la. D irección gene nal de Com ercio, 

V engo i&n disponer :
Prim ero. Las Secciones A gron óm i

cas de las p rovin cias de Castellón, 
V alen cia , A lican te , M urcia y A lm e
ría. procederán con toda rapidez a ob
tener de los Com ités A grícolas L o ca 
les ele sus respectivas jurisdicciones, 
o, en su defecto, de los Consejos M u
nicipales correspondientes, relación 
detallada en la que se c o n sig n e :

a) E xistencias de .materiales para, 
la confección de envases de n aranjas, 
limones y  pom elos.

b) N úm ero, c a b id a  y  (Situación de 
los alm acenes destinados u su alm en te  
a ia c o n fe cció n  de  las exp ed ic io n es de 
a g rio s . -

c) M edios de transporte de que 
disponen para este tráfico, indicando 
la clase de tracción y su capacidad.

Segundo. Los expresados organ is
mos m unicipales rem itirán :los datos 
a que se contrae el apartado, anterior 
a la Central de E xportación  de 
A grio s (C. E .  A .) ,, dom iciliada, en el 
¡Ministerio de H acienda y E conom ía, 
dando cuenta, 'a l  mismo tiemipo, de 
dicha rem isión, a la Sección A gro n ó 
m ica de su provin cia.

Tercero. Los servicios agron óm i
cos provin cia les efectuarán directa
mente ¿la in vestigación  de los casos 
de incum plim iento de esta Orden. De 
ig u a l modo, los organism os m unici
pales antes citados enviarán a la 
C. E . A ., con los datos de referencia, 
la  re lación  \de los casos en los que 
los alm acenes de confección estuvie
ran destinados a otros usos o in terve
nidos o incautados por organism os o 
entidades ajenas a la  norm al u tiliza 
ción de Jos m ism os, expresando la  
causa, fecha y fundam ento leg a l de 
la ocupación.

V alen cia , 10 de 'Octubre de 1937.
V I C E N T E  U iR IBE  

Señor D irecto r general de A g ric u l
tura.

I l mo. Sr.: En uso de las  fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artícu lo  tercero del D ecreto de 
la Presidencia del Consejo  d e  M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

V engo en acordar ,1a separación d e
finitiva del Cuerpo y escalafón de es
te M inisterio, a que pertenece, de 
don E m ilio  S abatél y  A lcázar, Oficial 
de prim era clase  del Cuerpo T écn ico 
de A dm inistración  civ il de este de
partamento..

Lo que de Orden m in isterial digo 
a V . I. p ara  su conocim iento y  efec
tos.

V alen cia , 11 de . Octubre de 1937.
V I C E N T E  U 'R IB E  

Señor:- Subsecretario de este M in iste
rio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

ANUNCIO O FICIAL

Por Orden ministerial de esta fecha 
y conforme al número quinto de la de 
23 ele Julio último, se hace público que 
por conveniencias del servicio, durarte 
el plazo, de diez días, se recibirán so
licitudes en la Dirección general le  lo 
Contencioso del Estado (Mar, 55) para 
interesar la provisión de cinco plazas 
de Letrados interinos del Estado, que 
serán provistas entre los -que reúnan 
los suficientes méritos que la menclo,- 
nada Orden de 23 de Julio último esta
blece, siendo facultad discrecional del 
M inisterio apreciar los mismos para el 
nombramiento que se haga.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.-—EL 
Director general, P. S., A. Carmona.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E L A  D EU 

DA, SEG U R O S Y  C L A S E S PA SIV A S

Por Orden fecha 27 de Enero, último 
se ha dispuesto que las inscripciones 
del 80 por 100 de Propios de Deuda per
petua interior al 4 por 100, números 
432 y 9.825, de 697.464*39 y  810*62- pe
setas, respectivamente, y la número 
430 de, 16.293*80 pesetas, expedidas a 
favor, las dos primeras, del Ayunta
miento de Dos Torres, y la segunda, 
al de Cuatro Villas, del Condado, de 
Santa Eufem ia (Córdoba), queden sin 
ningún válor ni efecto, y cancelados 
sus intereses hasta primero de Octubrd 
de 1935 la número 9.825 y primero de 
Julio del 36 las otras dos, y  autorizar 
a la Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas para: expedir 
un duplicado de las mismas con inte
reses primero de Octubre 1935 la nú
mero 9.825 y primero de Julio ele 1956 
las números 432 y  430.

Lo que se pone en conocimiento, para 
los efectos oportunos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.— El 
Director general, Luis García Cuberto- 
ret.

A VISO  O FICIAL

No habiendo justificado la entidad 
aseguradora extranjera denominada

«Compagnie I/Aigle», Sociedad Anóni- 
ri 1a de Seguros contra Incendios, su 
representación legal en España a tenor 
de lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto del Ministerio de Hacienda 
y Economía de 2 de'Septiem bre último, 
la Central de dicha Compañía, domi
ciliada en París, 44 Rué de Cliáteandún, 
deberá proceder a la designación de la 
persona que ha de ostentar en España 
el cargo de Delegado, dentro del plazo, 
de veinte días (contados a partir de la 
publicación de este aviso oficial) que 
le concede el artículo tercero, párrafo 
segando del citado Decreto.

Madrid, 1 de Octubre de 1937.— El 
Interventor del Estado.

No habiendo justificado la entidad 
aseguradora extranjera denominada 
((Compagnie du Soleil», Sociedad Anó
nima de Seguros contra Incendios, su 
representación legal en España a tenor 
de lo dispuesto en el artículo, primero 
del Decreto del Ministerio de Hacienda 
y Economía de 2 de Septiembre último, 
la Central de dicha Compañía, domici
liada en París, 44 Rúe de Cháteadim, 
deberá proceder a la designación de la 
persona que. ha de ostentar en España 
el cargo de Delegado, dentro del plazo 
de veinte días (contados a partir de la 
publicación de este aviso oficial) que 
le concede el artículo tercero, párrafo 
segundo del citado Decreto.

Madrid, 1 de Octubre- de 1937.— El 
Interventor del Estado;.

No habiendo justificado la entidad 
aseguradora extranjera denominada 
«Compagnie du Soleil», Sociedad Anó
nima de Seguros contra Accidentes y 
todos riesgos, su representación legal 
en España a tenor de lo dispuesto en 
el artículo primero del Decreto del Mi
nisterio de. Hacienda y Economía de 2 
de Septiembre último, la Central de 
dicha Compañía, domiciliada en París, 
44 Rúe de Cháteaudnn, deberán proce
der a la designación de la persona que 
ha de ostentar en España el cargo de 
Delegado, dentro¡ del plazo, de veinte 
días (costados a partir de la publica
ción de este aviso oficial) que le con
cede el artículo tercero, párrafo segun
do del citado Decreto.

Madricl, 1 de Octubre de 1937.— El 
Interventor del Estado,.
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C A M B I O  O F I C I A L  E N  E L  D I A  
D E  A Y E R

C am b io s de 
C o m p ra  V e n ta

L ib ras e ste r lin a s   77*00 80*00
F ra n co s fra n c e s e s   56*50 57*5°
D o lla r s .......................  15*55 ió ’ ió

R eich sm  arles............ 6*25 6*51
F ra n c o s  s u iz o s ..,.  ... 357*70 371*95
B e lg a s ........................  261*85 272*35
F lo r in e s ..................... 8*59 8*94
E s c u d o s .............................  — -—  -------
C oron as c h e c o e s lo v a 

c a s .................   51*50 53*50
Pesos a rg e n tin o s m/J. 4*65 4*85
C o ro n as s u e c a s .............  3*96 4*13
C oron as d a n esa s ... ... 3*43 3*58

Cambios de Clearing
L its ..............................  67*50 68*50
K . n      3*00 3*05

M INISTERIO DE IN S T R U C IO N  
PUBLICA Y SANIDAD

Vista la instancia de doña María Con
cepción Alcocer Senent, Maestra nacio
nal de Sueca, solicitando ser nombrada 
de la- escuela número 1 de Campana r 
(Valencia), acogiéndose a la Orden de 
la Presidencia del Consejo de 28 de 
Agosto de 1936 ;

Teniendo en cuenta que, según certi
ficación del Jefe de la 22 Brigada M ix
ta, el esposo de la solicitante, don "Vi
cente Perragut, falleció a consecuencia 
de heridas recibidas en el frente de Te
ruel el 28 de Abril último, por lo que la 
interesada se halla comprendida en los 
beneficios de la citada Orden,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a la referida Maestra para la 
escuela número 2 de Campanar (Valen
cia), que se halla vacante y 110 está re
servada a ningún turno especial de pro
visión.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.— El 

Director general, P. D., A. Ballesteros. 

Señor Director provincial de Primera
Enseñanza de Valencia.

A propuesta de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Tarragona 
y por reunir las condiciones reglam en
tarias,

Este Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Director provisional de 
la Escuela Graduada aneja a la N or
mal mencionada, a don Manuel Ferrer 
Gasch, Maestro de Sección de dicha 
graduada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.—El 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 

Señor Director de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Tarrago
na.

Vista la instancia de don Arsenio 
Bravo, Sánchez, Maestro nacional de 
Yepes (Toledo), solicitando le sea con
cedida la excedencia por hallarse pres
tando servicios militares como Capitán 
de la 31 Brigada M ixta ;

Teniendo en cuenta que al percibir el 
interesado sus haberes como Capitán 
del Ejército,, éstos son incompatibles 
con el sueldo de Maestro y que se halla 
en condiciones legales para obtener la 
excedencia voluntaria que determina el 
caso cuarto del artículo 137 del Estatu
to general del Magisterio, por haber 
pasado a servir a otro Cuerpo de la 
Administración del Estado,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder al citado Maestro la exceden
cia ilimitada, sin sueldo, por más de un 
año y menos de diez, a partir de la fe
cha en que haya empezado a percibir 
sus haberes como Capitán del Ejército.

Lo digo, a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 19371—-KI 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 

vSeñor Jefe de la Sección administrati
va de Primera Enseñanza de Toledo 
(Ocaña).

Vista la instancia de don Juan Chi
cote Moreno, Odontólogo puericultor 
de la Escuela Maternal «Jardines de la 
Infancia», de Madrid, solicitando la 
excedencia ;

Teniendo en cuenta que el interesado 
es funcionario del Ayuntamiento de Ma
drid y que, habiendo éste declarado, 
incompatibles los cargos de funciona
rios municipales con cualquier otro em
pleo oficial, el interesado opta por se
guir desempeñando, su destino en el 
Ayuntamiento, y de acuerdo con lo dis
puesto en iel Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Esta Dirección general ha .resuelto 
conceder a don Juan Chicote Moreno 
la excedencia voluntaria, sin sueldo, 
por más de un año y menos de diez, en 
el cargo de Odontólogo de la mencio
nada Escuela.

Lo digo a V. S. para su eonocimien-
i - r i  T 7

Valencia, 7 de Octubre de 1937.— T I 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 

Señor Delegado 4 especial de Primera 
Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Albacete que doña Filomena Revilla 
Miguel, Maestra nacional de Ossa de 
Montiel, ¡en esa provincia, ha abando
nado: su escuela, sin licencia ni permiso 
de ninguna clase,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar incursa a la expresada M aes
tra nacional en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.— El 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 

Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza de Albacete.

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de. Primera Enseñanza de 
Valencia que doña Carmen Peris Cur- 
bonell, Maestra nacional de Requena, 
ha abandonado su escuela sin 'licencia 
ni permiso de ninguna clase,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la expresada Maestra nacio
nal incursa en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.— El 
Director, general, P. D., A. Ballesteros. 

Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza de. Valencia.

M INISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E  C A R R E 

T E R A S Y  CAM IN OS V E C IN A L E S .—  

CO N SER VA CIO N  Y  R EPAR AC IO N

Publicada en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día 15 de Julio de 
1936 la adjudicación definitiva del ser
vicio de las obras de reparación, cun 
adoquinado sobre macadam ordinario, 
en los kilómetros 168*009 al 169*128 de 
la carretera de Puerto Lúpiche a C. 
Real, cuya subasta s e . celebró ,en esta
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Dilección general el día jo  de Mayo 
del misino año, y estando incurso el 
adjudicatario don Lu is Saráchaga N o
gales en la penalidad que determina 
la condición prim era del pliego de con
diciones particulares y económicas que 
sirvió de base a la subasta,

Esta Dirección general ha resuelto 
anular dicha adjudicación, imponiendo 
a dicho adjudicatario la penalidad que 
determina el artículo 51 de la L e y  de 
Contabilidad vigente.

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

V alencia, 7 de Octubre de 1937.—E l 
Director general, Silverio de la Torre. 

Señores Ordenador de Pagos de este 
M inisterio, Je fe  de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Je fe  de Obras 
públicas de C. R eal y adjudicatario 
don Lu is Saráchaga Nogales.

Publicada en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día 15 de Ju lio  de 
1936 la adjudicación definitiva del ser
vicio de las obras de reparación, con 
empedrado sobre hormigón, en los k i
lómetros 83*400 al 84.T20 de la. carretera 
de A lm agre a Alcaraz, provincia de 
Ciudad R eal, cuva subasta se celebró 
en esta Dirección general el clíá 30 de 
M ayo del mismo año, y estando incurso 
el adjudicatario don Venancio Irigoyen 
Irazabal en la penalidad que determina 
la condición prim era del pliego de con
diciones particulares y económicas que 
sirvió de base a la subasta,

E sta  Dirección general ha resuelto 
anular dicha adjudicación, imponiendo 
a dicho adjudicatario la penalidad que 
determina el artículo 51 de ia L ey  de 
Contabilidad vigente.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento; y efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.—E l 
Director general, Silverio  de la Torre. 

Señores Ordenador de Pagos de este M i
nisterio, Je fe  de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Je fe  de Obras pú
blicas de C. R eal y adjudicatario don 
Venancio Irigoyen Irazabal.

(Publicada en la G A C E T A  D E  M A , 
D lR ID , correspondiente al día 16 de 
Ju lio  de 1936, la  ad judicación  d efin i
t iv a  del serv ic io  de las obras de re
p aración , con em pedrado de h orm i
gón, ¡en los kilóm etros 58*830 ail 59*230 
de la  carretera  de A lm agro  a A lcaraz, 
cuya subasta ise celebró en esta D i
rección general', el d ía  30 de M ayo
iri Al Vm i n wrt is r\ -v r *■» rt. rv -r*\ iH a n rs./»l t A Ai!

ad jud icatario , don N arc iso  Lozano 
Sev illan o , en l a  p en alid ad  que deter
m ina la condición p rim e ra  del p liego 
de condiciones p articu lares y econó
m icas que isirvió de base a la  subasta, 

E sta  D irección gen eral ha resuelto 
amular dicha ad jud icación , im ponien
do a dicho ad jud icatario  la  p en a li
dad que determ ina el articu lo 51 de 
la  L ey  de ^Contabilidad vigente.

L o  comunico a V . S . par¡a su cono

cim iento y efectos.

V a len cia , 7 de Octubre de 1937 .—  
E l  .D irector gen eral, S ilverio  de la  

T orre .

Señores O rdenador d-e P a g o s  de este 
M inisterio , J e fe  de la  Sección de 
C ontab ilidad , Ingen iero  Je fe  de 
Obras p ú b licas de Ciudad 'Real y 
ad jud icatario  don N a rc iso  Lozano 
Sev illan o .

P u blicad a en la G A C E T A  D E  M A 
D R I D , correspondiente a l día 15 de 
Ju lio  de 1936, Ja  ad jud icación  d e fi
n itiva  del serv ic ia  de obras d e  rep a
ración con adoquinado en los k ilóm e
tros 35 ,4 3° a l 36*D 2 de la  carretera 
de A lm agro- a A lc a ra z , p rovin cia  de 
C iudad  R e a l, cuya subasta se celebró 
en esta D irección  gen era l, el d ía  30 
de M ayo del m ism o año, y estando in 
curso el (adjudicatario don Antonio 
iM orales B arb a  en la  p en alid ad  que 
determ ina la  condición prim era del 
p lieg o  de condiciones p articu lares  y 
económ icas que sirvió  de base a la  
subasta,

E sta  D irección  general ha resuelto 
an u la r  d ich a ad ju d icació n , im ponien
do a d icho ad jud icatario  la  p en a li
dad que determ ina el artícu lo 51 de 
¡la ¡Ley de .C ontabilidad vigen te .

Lo que com unico a V . E . p ara  su 

conocim iento y efectos.

V a len cia , 7 de Octubre de 19 37 i— 
E l  D irector gen era l, S ilverio  de la 

T o rre .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M in isterio , Je fe  de la Sección de 
C ontabilidad , Ingen iero  Je fe  de 
Obras públicas de Ciudad R ea l y 
A d ju d icatario  don Antonio 'Morales 
¡Barba.

P u b licad a  en la G A C E T A  D E  M A- 

v íD R ID , correspondiente al día 15 de 
Ju lio  de 1936, la  ad judicación  d e fi

n itiv a  del servicio  de las obras de 
reparación , con em pedrado sobre h or

m igón en los k ilóm etros 70 y 71 y 28 

y 29 de las carreteras ¡de A lm agro  a 

A lcaraz y V i 11 am an raque a G arrizó sa , 

respectivam ente, cuya subasta se ce

lebró en esta D irección  gen era l eJ 

día 30 de M ayo del ¿mismo año, y es

tando incurso el ad ju d icatario  don J o 

sé Gómez en la  p e n a lid a d  que deter
m ina la  condición prim era del p lieg o  

de condiciones particu lares y  econó

m icas que sirvió  de base a. la  subasta, 

E sta  D irección general ha re su e l

to an u lar dicha ad judicación , im po
niendo a dicho ad ju d icatario  la  p e 

na Id ad q ue  determ ina el -artículo 51 
de la  L ey  de C ontab ilidad  vigente.

L o  que com unico a V . S. p a ra  su 

conocim iento y efectos.

V a 1 encia, 7 de O ctubre de 1937. — 

E l  D irecto r g en e ra l, S ilverio  de la. 
T orre .

«Señores O rdenador de P a g o s  de este 

M inisterio , J e fe  de la  Sección de 

^Contabilidad, In gen iero  Je fe  de 

Obras públicas dle C iu d ad  R e a :C y 

A d jud icatario  don Jo sé  ¡Gómez.

P u b licad a  en la  G A C E T A  D R  M A 

D R I D , correspondiente a l  día. 1$ de 

Ju lio  de 1936, ¡la ad judicación  defin i

tiv a  d e l servicio  de las obras de re

paración  del firm e, con em pedrado 

sobre horm igón, -entre ‘los puntos k i

lom étricos 60*710 al 61*109 4 e la  ca

rretera de A lm adén a  la. p ro vin cia l 

de C iudad R e a l a  Puerto-llano, cuya 

subasta se celebró en esta D irección 

gen era l, el -día 30 de M ayo del mis« 
mo año, y  -estando incurso el a d ju d i
catario  -don Lui-s Sarách aga  N ogales 

en ,1a pen alid ad  que determ ina la  con

dición p rim era  del p lieg o  de condi
ciones particu lares y  económicas que 

sirvió  de base a  la  ¡subasta-,
E sta  D irección  general h a  resuelto 

an u lar d icha ad judicación , im p o n ien 

do a dicho ad ju d icatario  la  p en a li
dad que determ ina el artícu lo 51 de 

la. Ley de C ontabilidad vigente.

Lo que comunico a V . S . p ara  su 

conocim iento y efectois.
V a len cia , 7 de Octubre de 19 37 .—- 

E l  D irector gen era l, .¡Silverio  de la 

T orre .

Señores O denador de P a g o s  de -este 

M inisterio, Je fe  de la  Sección de 

C ontabilidad e Ingen iero  Je fe  de 

Obras públicas de C iu d ad  R ea l y 
ad ju d icatario  don L u is Sarách aga  

N o gales.
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(Publicada en la G A C E T A  D E  MA- 
drid, correspondiente p»l. día 16 de 

Julio  de 1936, la adjudicación d e fi

n itiva  del servicio de la® obras de re

paración con adoquinado, en los k i

lómetros 25'300 al 26 d e  :1a carretera 

de Ciudad iReal a N a va lp in o , pro

vincia de Ciudad ‘R eal, cuya subasta 

se celebró en esta. D irección  general 

el día 30 de M ayo del mismo año, y 

estando incurso el (adjudicatario, don 
José Góm ez ‘M anjón, en la p en alidad 

que determ ina -la condición prim era 

del p liego  de condiciones p articu la

res y económ icas que sirvió de base 

a la subasta,

E sta  D irección general ha resuelto 

anular dicha adjudicación, im ponien

do a dicho adjudicatario  la p en alidad 

que determ ina e l artículo 51 de la 

L ey  de Contabilidad vigente.

L o  que comunico a V . S. para su 

conocim iento y efectos.

V alen cia , 7 de O ctubre /de 1937.—  

E l .Director gen eral, S ilverio  de la 

T orre.

¡Señores Ordenador de 'P a g o s  de este 

M inisterio, Jefe de la Sección de 

C ontabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de C iu d ad  R eal y 
A djudicatario  don José Gómez M an

jón.

P u b licad a  en la  G A C E T A  D E  M A 

D R I D , correspondiente al d ía  17 de 

Julio  de 1936, la ad judicación  d e fi

n itiva  del servicio  de ¡las obras de re

paración  con adoquinado, en los k i

lóm etros 94*580 af 95 de la  ^carrete

ra de T oledo  a Ciudad, R e a l, p ro vin 

cia dé C iudad R eal, cu y a  subasta se 

celebró en esta D irección  gen eral, el 

día 30 de M ayo del mismo año, y  es

tando incurso el ad judicatario, don 

L uis Sarachaga !N ogales en la p en a

lidad que determ ina la condición p r i

m era del p liego de condiciones p a r

ticulares y económicas que sirvió de 

base a la subasta,

E sta  D irección  general ha resuelto 

anular dicha adjudicación , im ponien

do a dicho adjudicatario  la  penalidad 

que determ ina el artículo 51 de la 

L ey  de C on tabilidad  vigen te.

Lo que comunico a V . S. para su ' 

conocimiento y efectos procedentes.

V alen cia , 7 de Octubre de 1937.—  

E l Director'' gen eral, ¡Silverio de la 

T orre.

Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio, Jefe de la  Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras p ú blicas dé C iu d ad  R eal y 

ad judicatario  don Luis Saráchaga 

N o ga les.


